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Rama Judicial de Colombia 
Juzgado Civil del Circuito de Chocontá 

 

Chocontá, Seis (6) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
PROCESO:  ORDINARIO LABORAL –EJECUCIÓN DE SENTENCIA 
RADICACIÓN: 2021-00172-00  
DEMANDANTE: SINDY YALAY GÓMEZ CAICEDO   
DEMANDADO: JOSÉ EDGAR CASALLAS GARCÍA 

 

Frente a las medidas cautelares solicitadas, se accederá a las mismas 

por ser procedentes conforme al artículo 599 del Código General del 

Proceso, en concordancia con lo dispuesto en los artículos 593, 465 y 

466 Ibídem.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado Civil del Circuito de Chocontá  

 

RESUELVE: 

 

1. DECRETAR el embargo del vehículo de placas SQZ-265 de 

propiedad del demandado JOSÉ EDGAR CASALLAS GARCÍA. 

Por Secretaría, líbrese el oficio del caso a la Secretaría de 

Transporte correspondiente, a efecto de que inscriba el embargo 

y se expida el certificado de tradición con la anotación precitada. 

 

2. OFICIAR por Secretaría al JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

DE VILLAPINZÓN, para que proceda conforme al artículo 465 del 

Código General del Proceso, en virtud del embargo que dentro 

del presente asunto se decretó sobre el vehículo que antecede. 

Ofíciese conforme a la Ley 2213 de 2022 y remítase copia del 

oficio al demandante, dejando constancia de ello en el 

diligenciamiento, con las advertencias de ley. 

 

3. DECRETAR el embargo del vehículo de placas UPT-565 de 

propiedad del demandado JOSÉ EDGAR CASALLAS GARCÍA. 

Por Secretaría, líbrese el oficio del caso a la Secretaría de 

Transporte correspondiente, a efecto de que inscriba el embargo 

y se expida el certificado de tradición con la anotación precitada. 

 
4. DECRETAR el embargo del remanente de los bienes cautelados 

dentro del proceso ejecutivo adelantado en contra de JOSÉ 

EDGAR CASALLAS GARCÍA, que cursa en el Juzgado 

Promiscuo Municipal de Villapinzón, radicado bajo el número 

2021-00257. Limítese la medida a la suma de ciento sesenta y 

seis millones seiscientos ochenta y cinco mil pesos 

$166’685.000,00 M/Cte. Ofíciese a la autoridad judicial 

mencionada, para que tome nota de la presente medida.  
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5. DECRETAR el embargo del remanente de los bienes cautelados 

dentro del proceso ejecutivo adelantado en contra de JOSÉ 

EDGAR CASALLAS GARCÍA, que cursa en el Juzgado 

Promiscuo Municipal de Villapinzón, radicado bajo el número 

2022-00134. Limítese la medida a la suma de ciento sesenta y 

seis millones seiscientos ochenta y cinco mil pesos 

$166’685.000,00 M/Cte. Ofíciese a la autoridad judicial 

mencionada, para que tome nota de la presente medida.  

 

6. DECRETAR el embargo del remanente de los bienes cautelados 

dentro del proceso ejecutivo adelantado en contra de JOSÉ 

EDGAR CASALLAS GARCÍA, que cursa en el Juzgado 

Promiscuo Municipal de Villapinzón, radicado bajo el número 

2018-00079. Limítese la medida a la suma de ciento sesenta y 

seis millones seiscientos ochenta y cinco mil pesos 

$166’685.000,00 M/Cte. Ofíciese a la autoridad judicial 

mencionada, para que tome nota de la presente medida.  

 

 

 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

CARLOS ORLANDO BERNAL CUADROS 

Juez 
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